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 PROPOSICIÓN NÚMERO 002 
(21 de enero de 2017) 

 
 EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO  

EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA FECHA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el pueblo de Pasto al igual que los municipios de los departamentos de Cauca, 
Nariño, Caquetá y Putumayo celebramos en octubre de 2013 la expedición del decreto 
2195 mediante el cual se otorgó el subsidio al GLP para las familias de estratos 1 y 2, 
residentes en estos territorios, lo que constituyó un acto de justicia y de alivio a la 
situación económica de estas poblaciones.  
 
Que este beneficio subsidiario constituye un gran apoyo directo a nuestras familias, 
residente en estos Departamentos y que sin embargo, esta situación cambió 
drásticamente con la resolución 40005 expedida por el ministerio de minas y energía el 
pasado 4 de enero, desconociendo el subsidio a las familias de estos departamentos 
residentes en los sectores urbanos que perderían este derecho a partir del 1 de febrero.  
 
Que por tal razón, los presentes concejales en representación del pueblo de Pasto, 
rechazamos de manera contundente la expedición de la resolución 40005 del 4 de enero 
expedida por el ministerio de minas y energía, rechazamos la actitud displicente y 
descomedida de los ministros de minas y energía y hacienda, al no prever los recursos 
necesarios en el presupuesto nacional de la presente vigencia; para el sostenimiento del 
mencionado subsidio, como también al discriminar a los habitantes de los sectores 
urbanos de estos departamentos al desconocer mediante resolución los ordenado en la 
constitución, la ley de fronteras y en especial el decreto ministerial 2195 de 2013 
expedido por estas mismas carteras.  
 
Que condenamos esta medida que afecta de manera directa el bolsillo de las familias de 
estos cuatro departamentos, declaramos que el desconocimiento del derecho al subsidio 
de estas familias se convierte en una traición a estos pueblos que de manera importante 
apoyaron electoralmente a este gobierno, en su búsqueda por la paz, siendo además los 
pueblos que de manera directa han sufrido el infierno de la guerra. 
 
Que afirmamos que está medida se convierte en el incumplimiento de la palabra 
comprometida en campaña de reelección por el señor presidente que en plaza de Nariño 
juro darle continuidad a este subsidio, reiteramos que está medida atenta con la frágil 
economía de estos departamentos e incentiva la especulación y el contrabando y se 
convierte en una afrenta a estos pueblos que encontraron en este subsidio un cercano 
asomo a la justicia sobre la iniquidad y atraso que ha generado el centralismo a las 
provincias.  
 
Que la problemática desatada por esta resolución se une a los agravios generados por 
el incremento en los precios de los combustibles que poco a poco están con llevando a 
la desaparición del subsidio para el combustible generando escasez, contrabando y 
especulación de los mismos como afectan la estabilidad de la paz tan anhelada. 
 
Que por lo anteriormente expuesto, el Concejo Municipal de Pasto,  

 
PROPONE: 

 
PRIMERO.-  Convocar al pueblo de Pasto a la celebración de un cabildo abierto el 

próximo 30 de enero a las 4 de la tarde, presidido por el alcalde de nuestra ciudad con 
participación de todas las fuerzas vivas, dirigencia política, comunitaria, social y gremial. 
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SEGUNDO.- Citar a los ministros de hacienda y minas y energía, director de la CREG, 
superintendente de servicios públicos, a fin de que se dé solución a esta problemática y 
se dé continuidad y se garantice el subsidio en el GLP para estas poblaciones. 
 
TERCERO.- Invitar a los alcaldes y dirigentes de los demás departamentos para que 

unamos nuestras voces de rechazo a esta medida y exigimos la solución inmediata a 
través de la colocación de los recursos necesarios para garantizar el subsidio en el GLP 
para todas las familias beneficiarias como también exhortamos a expedir las 
comunicaciones necesarias al gobierno nacional para rechazar esta clase de medidas 
que perjudican de manera directa a nuestros ciudadanos. 

 .  
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 
ALEXANDER RASSA BRAVO  

 
APROBADA POR LOS CONCEJALES 

 

JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO  WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 
ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO   ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  
LUCIA DEL SOCORRO BASANTE DE OLIVA  FIDEL DARÍO MARTÍNEZ MONTES  
EDMUNDO ALEXANDER ROMO NARVÁEZ     JAVIER MAURICIO TORRES SILVA  

FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES   HAROLD MAURICIO ROSERO PAZ 
EDGAR EDUARDO ERAZO SEPÚLVEDA  RAMIRO VALDEMAR VILLOTA  
LUIS EDUARDO ESTRADA OLIVA   JULIO CESAR VALLEJO MONTENEGRO 
RAMIRO LÓPEZ     JESÚS HÉCTOR ZAMBRANO JURADO 

 

  
 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintiún (21) días del mes de enero de 
2017. 
 
 
 
 
 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO                     SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo Municipal            Secretario General  
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